
 
 

DATOS BÁSICOS DE LA 
ALIANZA FRONTERIZA DE FILANTROPÍA 

MÉXICO-ESTADOS UNIDOS  
 
 
LA ALIANZA 
 
La Alianza Fronteriza México-Estados Unidos es una 
colaboración bi-nacional de fundaciones donantes 
internacionales, nacionales y regionales y  fundaciones 
comunitarias localizadas en la región fronteriza México- 
Estados Unidos, dedicadas a mejorar la calidad de vida 
de comunidades de bajos ingresos en esta zona. 
 
MIEMBROS 
 
En el año 2002, se formó la Alianza Fronteriza de Filantropía México-Estados Unidos con la 
colaboración y asesoramiento del Instituto Synergos como organización coordinadora, la cual enlaza al 
grupo de fundaciones donantes  y el grupo de fundaciones comunitarias localizadas en ambos lados de 
la frontera México-Estados Unidos.  
 

 
MISIÓN 
 
La misión de la Alianza Fronteriza de Filantropía México-Estados Unidos consiste en mejorar la calidad 
de vida a lo largo de la región fronteriza. 
 
OBJETIVOS 
 
1) Construir y fortalecer el liderazgo organizacional, los programas y los recursos institucionales de las 
fundaciones comunitarias fronterizas a fin de canalizar los esfuerzos de desarrollo en la participación 
local para incrementar el capital social y lograr la sustentabilidad. 
 
2) Fomentar la colaboración transfronteriza cuando ésta resulte en mejorar la calidad de vida.  
 

Información de contacto para la Alianza 
The Synergos Institute* 
www.alianzafronteriza.org 
www.synergos.org 

Oficinas 
de la 
Alianza 
Fronteriza 
México-
Estados 
Unidos. 

921 25th Street  
San Diego,  
CA 92102 USA 
Tel: +1 (619) 234-6630 
Fax: +1 (619) 230-1937 
Contacto: Judy Harper 
judyharp@sbcglobal.net 
  

Oficina 
Central de 
Synergos   

9 East 69th Street  
New York 
NY 10021 USA 
Tel +1 (212) 517-4900x119 
Fax: +1 (212) 517-4815   
Contacto: Shari Turitz 
sturitz@synergos.org,  

• Las fundaciones donantes fundadoras son: La Fundación Ford (con representación en Estados Unidos y 
en México), La Fundación Gonzalo-Río Arronte, William and Flora Hewlett Foundation, Houston 
Endowment, Inter-American Foundation, McCune Charitable Foundation, Meadows Foundation, Annie E. 
Casey Foundation y Mott Foundation.  

• Recientemente, para la segunda fase se incorporaron también dos fundaciones corporativas: JPMorgan 
Chase, Pfizer y otra fundación no lucrativa, Kellog. 

 
Las fundaciones comunitarias que participan en la alianza de ambos lados de la frontera son: 
 

• En México: Fundación Comunitaria de la Frontera Norte, Fundación Comunitaria de Tecate, Fundación 
Internacional de la Comunidad (FIC), Fundación del Empresariado Chihuahuense-Juárez, Fundación del 
Empresariado Chihuahuense-Ojinaga, Fundación del Empresariado Sonorense, Fundación Comunitaria 
Matamoros. 

• En EU: Arizona Community Foundation (ACF), Brownsville Community Foundation, Laredo Are 
Community Foundation, Cochise Community Foundation/ACF, Community Foundation for Southern 
Arizona (CFSA), Texas Valley Communities Foundation, El Paso Community Foundation, New Mexico 
Community Foundation, San Diego Foundation, Santa Cruz Community Foundation/ CFSA, Frontera 
Women’s Fund, Yuma Community Foundation/ ACF. Recientemente se incorporó: Southern New Mexico 
Community Foundation. 

• En Estados Unidos aunque dirigen sus donaciones a comunidades mexicanas: International 
Community Foundation y Mascareñas Foundation. 



ÁMBITO 
Para efectos de esta Alianza, la frontera se define como la región geográfica comprendida alrededor de 
150 kilómetros al sur o al norte de la división internacional. Incluye a los cuatro estados fronterizos de 
Estados Unidos (California, Arizona, New Mexico, y Texas) y los seis estados norteños de México (Baja 
California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, y Tamaulipas.  
 
RESULTADOS ESPERADOS 

• Fortalecimiento de la estructura organizacional y de la capacidad institucional de las 
Fundaciones Comunitarias Fronterizas 

• Incremento de la cantidad y calidad de los programas de las Fundaciones Comunitarias que 
beneficien a las familias de bajos recursos y al mejoramiento del medio ambiente a lo largo de la 
frontera México-Estados Unidos 

• Construcción de una nueva filantropía comunitaria a lo largo de la frontera 
• Transición hacia la eventual formación de una red de donantes fronterizos (grantmakers) 

 
PROCESO Y GERENCIA 
 
El funcionamiento de la Alianza se basa en una estructura que consiste en tres comités que dan 
seguimiento a todas las decisiones: Comité Ejecutivo, Comité de Comunicaciones, y Comité de 
Programas. 
 
Asimismo, las fundaciones donantes contrataron al Instituto Synergos para facilitar la implementación de 
la iniciativa.  Synergos funge como el enlace entre las fundaciones donantes y las fundaciones 
comunitarias fronterizas, administra los fondos coordinados designados para la asistencia técnica 
distribuidos en 6 años.  El instituto Synergos también esta a cargo de organizar y ofrecer los talleres de 
‘Comunidades de Aprendizaje” y otras reuniones temáticas las cuales se llevan a cabo periodicamente.  
Estos eventos ayudan a las fundaciones comunitarias a fortalecer sus prácticas de recaudación de 
fondos y también sus capacidades para movilizar el liderazgo comunitario, con el fin de enfrentar las 
necesidades de familias desfavorecidas de la zona fronteriza.  
 
FONDOS DISPONIBLES PARA LAS FUNDACIONES COMUNITARIAS 
 
Existen dos tipos de posibles fondos acordados entre las fundaciones donantes dentro de la Alianza. 
 

• Fondos no coordinados. Las fundaciones donantes, en la primera fase se impusieron la meta 
de reunir entre $8 y 10 millones de dólares en donaciones directas a fundaciones comunitarias 
fronterizas, cifra que se sobrepasó. Se lograron movilizar más de 13 millones de dólares en tres 
años en la región fronteriza. Es por eso que en la segunda fase 2005-2008, las fundaciones 
comunitarias fronterizas podrán solicitar fondos diversos adicionales, complementarios y de 
contrapartida de ciertos donantes, para apoyar programas específicos. 

 
• Fondos coordinados. El Instituto Synergos administrará 3 millones de dólares en la segunda 

fase de la Alianza (2005-2008) los cuales son designados como fondos coordinados para 
mejorar las capacidades institucionales de las fundaciones comunitarias. Cada Fundación 
Comunitaria Fronteriza recibirá fondos de asistencia técnica, fondos flexibles para intercambios 
entre colegas, talleres específicos y asesorías puntuales para su desarrollo institucional de los 
próximos 3 años hacia su sustentabilidad.   

 
Las fundaciones donantes co-invierten con las fundaciones comunitarias porque las fundaciones 
comunitarias: 
 

• Están comprometidas a mejorar la calidad de vida en las comunidades de bajos recursos en un 
área geográfica específica. 

• Son independientes y libres del control o influencia de otras organizaciones, gobiernos o 
donantes. 

• Están gobernadas por un consejo de ciudadanos, el cual es representativo de su comunidad. 
• Tienen el propósito de apoyar a otros grupos sin fines de lucro mediante contribuciones 

monetarias  
• Tienen el compromiso de responder a la gran variedad de actividades de liderazgo comunitario y 

de asociación, de servir como catalizadores, convocadores, colaboradores y mediadores para 
solucionar problemas y asuntos importantes de la comunidad. 

• Tienen la meta de construir su fondo patrimonial localmente a largo plazo. 
• Tienen el plan de ayudar a los donadores a llevar a cabo sus metas filantrópicas locales. 
• Representan una entidad que responde responsable y con transparencia a su comunidad. 


